
Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la Decisión de la Comisión, de 11 de noviem
bre de 2009, C(2009) 8682 final (asunto COMP/38589 — 
Termoestabilizadores), en lo que afecta a la demandante. 

— Con carácter subsidiario, que se anulen las multas impuestas 
a la demandante en el artículo 2, apartados 17 y 38 de la 
citada Decisión. 

— Que se condene a la Comisión al pago de las costas del 
procedimiento. 

Motivos y principales alegaciones 

La demandante impugna la Decisión de la Comisión, de 11 de 
noviembre de 2009, C(2009) 8682 final, en el asunto 
COMP/38589 — Termoestabilizadores. La Decisión impugnada 
impuso a la demandante, así como a otras empresas, multas por 
infracción del artículo 81 CE, y desde el 1 de enero de 1994 del 
artículo 53 EEE. Según la Comisión, la demandante participó en 
varios acuerdos y/o prácticas concertadas en el sector de los 
estabilizadores estánnicos y de los ESBO/ésteres en el EEE que 
consistieron en fijar los precios, repartirse los mercados me
diante la atribución de cuotas de venta, compartir y repartirse 
los clientes, así como intercambiar información comercial sensi
ble, especialmente sobre los clientes y los volúmenes de pro
ducción y ventas. 

La demandante invoca nueve motivos en apoyo de su recurso. 

En primer lugar, la demandante alega, que la Comisión consi
deró erróneamente que el cártel en el sector de los estabiliza
dores estánnicos se prolongó hasta el 21 de marzo de 2000 y 
en el de los ESBO/ésteres hasta el 26 de septiembre de 2000. La 
demandante señala a este respecto que la actividad del cártel ya 
había terminado a mediados de 1999. 

En el segundo motivo la demandante afirma que la facultad de 
la Comisión de imponer multas a las demandantes había pres
crito. Afirma que el plazo de prescripción absoluto de diez años 
expiró a mediados de 1999. Asimismo, considera que el plazo 
de prescripción no se suspendió durante el procedimiento judi
cial en los asuntos acumulados T-125/03 y T-253/03, Akzo 
Nobel Chemicals y Akcros Chemicals/Comisión. 

En tercer lugar, invoca la infracción del artículo 81 CE y la 
vulneración del principio de legalidad, ya que la demandante 
como consultora, no podía ser sancionada con arreglo al artí
culo 81 CE. A este respecto, la demandante señala que el tenor 
de dicho artículo no engloba su comportamiento y que tal 
interpretación no había sido previsible en la fecha de la comi
sión de la infracción. 

Con carácter subsidiario, en el marco de los motivos cuarto, 
quinto y sexto, la demandante invoca errores de la Comisión en 
el cálculo de la multa. Más en particular, alega que a la deman
dante sólo se le podría haber impuesto una multa simbólica ya 
que la interpretación conforme a la cual el artículo 81 CE se 
refiere también a las consultoras no era previsible en la fecha de 
la comisión de la infracción. Asimismo, se infringieron las Di
rectrices para el cálculo de las multas ( 1 ) porque la multa no 
debería haberse fijado a tanto alzado sino en función de los 
honorarios que la demandante percibió por la prestación de los 
servicios. Por añadidura, la Comisión, dada la existencia de una 
sola infracción, sobrepasó el límite del 10 % del artículo 23, 
apartado 2, segunda frase, del Reglamento (CE) n o 1/2003. ( 2 ) 
A este respecto, la demandante alega también que las multas 
impuestas ponen en peligro su existencia y que son incompati
bles con el sentido y la finalidad de dicho límite. 

En el marco de los tres últimos motivos, la demandante alega 
vicios de procedimiento. Invoca la vulneración del principio del 
plazo razonable (séptimo motivo), la información tardía a la 
demandante sobre el procedimiento de investigación en curso 
en su contra (octavo motivo) y el hecho de que la Decisión 
impugnada no se notificó regularmente a la demandante (no
veno motivo). 

( 1 ) Directrices para el cálculo de las multas impuestas en aplicación del 
artículo 23, apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) n o 1/2003 (DO 
2006, C 210, p. 2). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 
2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia 
previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (DO L 1, p. 1). 

Recurso interpuesto el 26 de enero de 2010 — 
Hairdreams/OAMI — Bartmann (MAGIC LIGHT) 

(Asunto T-34/10) 

(2010/C 100/71) 

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán 

Partes 

Demandante: «Hairdreams» HaarhandelsgmbH (Graz, Austria) 
(representante: G. Kresbach, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos)
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Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Rüdiger 
Bartmann (Gladbeck, Alemania) 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se modifique la resolución impugnada de la Cuarta Sala 
de Recurso de la OAMI de 18 de noviembre de 2009 en el 
asunto R 656/2008-4 de modo que se estime en su totali
dad el recurso de la demandante y se condene a la deman
dada al pago de las costas de la demandante en el procedi
miento de oposición, en el procedimiento ante la Sala de 
Recurso y en el presente procedimiento. 

— Con carácter subsidiario, que se anule la resolución impug
nada y se devuelva el asunto a la OAMI. 

Motivos y principales alegaciones 

Solicitante de la marca comunitaria: La demandante 

Marca comunitaria solicitada: La marca denominativa «MAGIC 
LIGHT» para productos de las clases 3, 8, 10, 21, 22, 26 y 
44 (Solicitud n o 5 196 597) 

Titular de la marca o del signo invocados en oposición: Rüdiger 
Bartmann 

Marca o signo invocados en oposición: La marca denominativa 
alemana «MAGIC LIFE» n o 30 415 611 para productos de la 
clase 3 

Resolución de la División de Oposición: Estimación parcial de la 
oposición 

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación parcial del recurso 

Motivos invocados: Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento n o 207/2009, ( 1 ) dado que la Sala de Recurso 
ha incurrido en errores de Derecho al apreciar el riesgo de 
confusión. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 
2009, sobre la marca comunitaria (DO L 78, p. 1). 

Recurso interpuesto el 29 de enero de 2010 — Bank Melli 
Iran/Consejo 

(Asunto T-35/10) 

(2010/C 100/72) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Bank Melli Iran (Teherán, Irán) (representante: 
L. Defalque, abogado) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule el apartado 4 de la sección B del anexo del 
Reglamento (CE) n o 1100/2009 del Consejo, relativo a la 
adopción de medidas restrictivas contra Irán, así como la 
Decisión del Consejo de 18 de noviembre de 2009. 

— Que se condene en costas al Consejo. 

Motivos y principales alegaciones 

En el presenta asunto, el demandante solicita la anulación par
cial del Reglamento (CE) n o 1100/2009 ( 1 ) del Consejo, de 
17 de noviembre de 2009, relativo a la aplicación del artículo 
7, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 423/2007 ( 2 ) sobre la 
adopción de medidas restrictivas contra Irán y por el que se 
deroga la Decisión 2008/475/CE, ( 3 ) en la medida en que el 
demandante fue incluido en la lista de personas físicas y jurídi
cas, entidades y organismos cuyos fondos y recursos económi
cos fueron congelados con arreglo a dicha disposición. 

El demandante solicita que se anule el apartado 4 de la sección 
B del anexo en la medida en que se refiere a él y, para funda
mentar sus pretensiones, invoca los siguientes motivos. 

En primer lugar, el demandante alega que el Reglamento y la 
Decisión impugnados fueron adoptados con violación de su 
derecho de defensa y, en particular, de su derecho a un proceso 
justo, ya que no se le dio traslado de ningún tipo de documen
tos o pruebas en apoyo de las alegaciones del Consejo. El 
demandante añade que las alegaciones adicionales de la Decisión 
de 2008 son vagas, carecen de claridad y le sitúan en la impo
sibilidad de responder, ya que le fue denegado el derecho a ser 
oído. 

El demandante alega también que el demandado incumplió su 
obligación de facilitar suficiente motivación.
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